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D E L A PROVINCIA D E LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Srés; Alcaldes y Stcretftrios reci
ban los numero» i del BOLETÍN q«« 'correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio da costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para sn encúa-
demacion que deberá verificaras M d ¿ ikñe. 

SE PUBLICA LOS LÜN ES, MIÉRCOLES T VIÉRNES 

Se saBcñbe en la impreotn ds Rabel Gaseo A Bjpa, Plegaba, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 re.' el irimostró y 50 'el'flemestrs, pagados 
al solicitar la luscricion. 

•Númorós sneltos un roal.—Los do años anteriores á dos reala*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones ds las Autoridades, cscepto la 
que seas á instancia de parte no pobre, s* insertarán 
oficnlneñte; asimismo cualquier.anuncio concer
niente al servicio nacional, qus (tinana de las mis
mas; los de interés particular prévio el pago de un 
real, porcada linead*inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OBI «ONSKJO BK l l H M n O S 

t 

SS., M M ; él' K s ; D . Alfonso j la' 
BéinaDoila-Maria Ct i s t ina (Q.D. & ; ) 

^ c o n t i n ú a n s in ;aóvedad ea uu impor -
" ¿ t a n t e e á l ü d l • 

4 Dé igut i l beneficio disfratán Su ;A1-
1 teza Real 1» Serma. S ra . Princesa 
: da 'As tú r i a s , y las S é r m á s I Sefioraé 

I n f é n t a e D o f i a U a r i á dcTaPa t j í Do-
; fia Mar ia 'EuIk l i á . ' I : ' • 

GOBIERiüO DE PRÓtlfiCIA , 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de la 
noche de ayer me dice lo que si
gue: 

Los Reyes han asistido esta tarde 
á una salve en la Basílica de Atocha. 
Las atenidas del Palacio, las calles 
del t ránsi to, el paseo del Prado, el 
que conduce al templo, el Retiro, t o 
dos los puntos por donde han pasado 
SS. M M . estaban literalmente cu 
biertos de inmenso gentío que han 
vitoreado incesantemente al Rey y á 
su Augusta Esposa. 

Desde los balcones las señoras ar
rojaban flores y agitaban los .pañue-
los dando vivas á la Reina que salu
daba visiblemente conmovida. 

Las Reales personas ocupaban e\ 
misino carruage descubierto que ayer 
guiaba el. Rey cuando fué cometido el 
b á r b a r o atentado de Otero. 

E l carruage ha llegado 4 Palacio 
cubierto, de ramos y flores, el entu
siasmo del pueblo do Madrid ha aho
gado el rumor del crimen y la m u l t i 
tud que ha aclamado con frenesí á 
los Reyes ha sentenciado al regicida. 
Esta mañana ¡losi Senadores, los D i 
putados,' las altas.. Corporaciones del 
Estado y muijhísimos particulares han 
tenido la honte de saludar á SS. M M . 

y felicitarlos en la Real Cámara . Des
pués al pasar los Reyes por el Pala
cio del Congreso han sido vitoreados 
por. casi todos los Representantes del 
pais allí reunidos. » 

] Lo que he dispuesto publicar 
en tste periódico oficial para 
conocimiento y satisfacción de 
los habitantes de la .provincia. 

León 1." de Enero de 1880. 

Bt Sobornador, 
ADIOUIO de M e d i n a . 

SECCION DE FOMENTO 

M I N A S . 

9 . ANTONIO DE M U Ñ A Y CAÑAIS. 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE AD
MINISTRACION CIVIL, EFECTIVO DE 
PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 
LA REAL ÓRDEK.SI ISABEL LA CA
TÓLICA, INDIVÍDUO CORRESPONDIEN
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
LA HISTORIA T DE BELLAS ARTES 
T GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Gerónimo 
Fernandez Torre, vecino de eata ciu 
dad residente en la misma, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento de. 
este Gobierno de provincia en el dia 
de hoy del mes de la fecha á las once' 
de su mafiana, una solicitud de re
gistra denuncio pidiendo 68 pertenen
cias de la mina de carbón : llamada 
Amalia , sita en término común del-
pueblo de Vegacervera,' Ayuntamien
to del mismo y sitio llamado la Cues
ta, y linda al N , la Cuesta, a l S. ídem 
molino y puente arruinado, a l E . las 
Corollas y a l O. tierras de labor, ca
mino forero y rio Tor io ; hace la de
signación de las citadas 68 pertenen
cias en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el principio de 

una galería antigua hundida en el 
indicado sitio de la Cuesta, próxima 
al camino que sirvió de labor legal y 
punto de partida para la demarcación 
de la mina Z a Prec i sa , y* caducada. 
Desde el.indtcado punto se Kiodir in 
al S. 110 metros, a l N . 490 y al S. 
1 300 y levantando perpendiculares 
en los estremos de.'estas lineas queda
rá cerrado el per ímetro. 
.; ? • habiendo, hacho constar este 

interesado que tiene resillado «1 de
pósito prevenido por la ley, he admi 
tido definitivamente por dureto de 

juie io de tercero; lo que sé anuncia' 
por medio del presenta para quo on al 
té rmino de sesenta días contados des-: 
da la fecha de este edicto, puedan 
prestntar an « t a Gobierno sus oposi
ciones los q u é a» consideraren ton de
recho al toda ó porta del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley do minarla vigento. 

León 27 daDiciembre de 1879. 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

Hago saber:, que por D . Gerónimo 
Fernandei Torre, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, te ha 
prasentadé en la Sección de Fomento 
de ésto Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha, á las 

.once de sú 'mañana , una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenencias 
de la mina de carbón llamada Milier-
i a , sita en tfrmino común del pueblo 
de Villalfeide, Ayuntamiento de Ma-
tallana, parage que llaman la Bisvita 
y linda al N . arroyo que baja de Cor-
recillas y camino de Villalfeide, al 
S. tierras de Isidro Tascon, al E . pra
dos de las Labiadas, y al O. el avesa-
do¡ hace la designación de las citadas 
doce-pertenencias en la forma s i 
guiente: Se tendrá por punto de par
tida el centro de dicha calicata que 
está unos 10 metros, al S. del citado 
arroyo que baja de Correcillas, desde 

dicho punto se medirán en dirección 
S. 580 metros y 20 al ' N . , 180 metros 
al S. y 20 al N . y levantando perpen
diculares en los estremos de éstas lí 
neas queda rá cerrado el porfmetro. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, be admi
tido definitivamente por decreto de 
estedia la presenta solicitud, sin per
juicio do tercero; lo :qus se anuncia 
por medio del presento para que 6n:el 
término de sesenta días contados des
do lai,feche d-i este, edicto, puedan 
presentar en esté Gobierna sua opot i r 
cipnes los q u í se consideraren con de
recho,al todo ó paito del terreno so
licitado, según previene el art . 24 de 
la ley,de mine r í a vigente. 

. León 27 dé Diciamb.re de 1879 

A n l a a l a d e M e d i n a . 

. Hago saber: Que por D. Gerónimo 
Fernandez Torre, v » i h o de esta c i u 
dad, rés idénteca ¡ 3 misma, se ha pre
sentado eú la" Socion de Fomento de 
esto Gobierno do provincia en el dia 
do hoy del maj i o ) á feha, ¿ las once 
de sa mafiana, una solicitud de regis
tro pidiendo 39 psrtenenciasde l a m i 
na de carbón Hornada Venas, sita en 
término común del pueblo de Vega
cervera,. Ayuntamiento del mismo y 
sitio llamado la Zarcenada, y l inda 
al N . tierra del P i n i l b , al S. la Zar-
cénada, al E . el cantón de Sestefion y 
al O. el reguero de la Zarcenada; h a 
ce la designación de las citadas 39 
perteoenciss en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida para la 
demarcación de la mina titulada Z a 
Inagotable, y á caducada, desde e l 
indicado punto se medirán 120 metros 
al N . y 180 al S., 350 al E . y los me
tros restantes hasta 1300 a l O. y l e 
vantando perpendiculares en los es
tremos de estas lineas quedará cerra
do el per ímetro . 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de-



pósito preTe»iclo por la loy, he admi
tido defimtivaments por decreto de 
eit» din la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en si 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este «dicto puedan 
presentaren e»teGobierno su» oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so -
licitado, según preriene el art . 24 de 
la l e / de miner ía vigente. 

León 27 de Diciembre de 1879, 

CONTADURIA PROVINCIAL. AYÜNTA11ENT0S 

COMISION PROVINCIAL 

Sacretaría.—•SamiBlstroi. . 

PIECIOS que la Comisión provincia l 
$ e l S r . Comisario de ffuerra de 
eito ciudad, han lijado p a r a el 
abono de los art ículos de sumi
nistros militares gue hayan sido 
facilitados por los pueblos d u 
rante el mes de Dieiemlrt cor • 
riente. 

AÜTfCOLOS DE SraiNISTBO. 

Ración d« pan de 24 oniáa eas-
tcllanas. . 0 33 

Fanega de cebada 9 46 
Arroba de paja. , . . . 0 69 
Arroba de aceite 15 16 
Arroba de carbón ycgetal. . • 91 
Arroba de leña 0 36 
Arroba de Tino. . . . . 5 39 
Libra de carne de Taca. . . 0 ,43 
Libia do carne de carnero.. . 0 43 

alDUCCION AL SISTEMA MÍTBICO 

EN SU XQU1YALBNCIA BU HACIONES. 

itscion do pan do 70 decágratnos 0 33 
Ración de cebada de 6'a375 litros 1 18 
Quintal métrico de paja. . 6 00 
Li*ro de aceite 1 21 
Quintal métrico de carbón. . . 7 91 
Quintal métrico de leña. 3 13 
Litro de vino. . . . . . . O 36 
Kilógrauo de carne do vaca. . 0 86 
Kilogramo de carne do carnero.. 0 86 

Loa cuales se hacen públicos por 
medio de « t e periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
4 los mismos sus respectivas relacio
nes, j en cumplimiento á'lo dispuesto 
en el articulo A . ' de la Real órden 
circular de 15 de Setiembre de 1848, 
la de 22 de Mano.de 1850 y demás 
disposiciones posteriores. 

León 23 de Diciembre de 1879. — 
E l Vice-presidente, Urefia—P. A . de 
la C P . : E l Secretario, Domingo Diaz 
Ceneja. 

PAISIPUESTO DE 1879 k 80, MES DE OCIOÍHI. 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación. . . . . . ; . 
Idem á material de idem \ \ 
Idem á escribiente de la Junta de Agr icu l tura . . . '. '. ', 
Idem i servicio de hegnges , . 
Idem & impresión 7 publicación del BoiEiin OFICIAL. . . . 
Idem & personal de obras provinciales. . . . . . . . 
Idem á material de idem. . . . . . . . , • ; 
Idem i personal de la Junta de Instrucción públ ica . . . '. 
Idem 4 personal del Instituto de 2 . ' ense&anza 
Idem 4 material de idem. 
Idem 4 personal de la Escuela Normal de Maestros . . . 
Idem 4 materia] de idem. 
Idem á sueldo y, dictas de salida del Inspector de Escuelas. .* 
Idem 4 « t a a c i a s da dementes en Valladolid. . . . . . 
Idem 4 idem de anfermos pobres en él Hospital de L e ó n . . . 
Idem 4 idem de pobres acogidos en la Casa de Misericordia. 
Idem 4 pesonal del Hospicio de León . . . . . . . . 
Idem 4 material d* idem. . , . . _ _ 
Idem 4 personal del Hospicio de Astorga 
Idem 4 material de idem. . 
Idem 4 personal de la" Casa cuna de Ponferrada, . ' . . . 
Idem 4 material de idém 
Idem 4 material de la Casa de Maternidad. 
Idem 4 gastos imprevistos. \ 
Idem 4 idem de interés provincial ! ! . 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por las remesas 4 los Establecimientos en Octubre. . . . 

TOTAI DATA. . . . . . 

RESÚMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 

EXISTBECIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial 
En l a del Instituto . 
En la de la Escuela Normal. . , . . . 
En la del Hosnicio de León 
En la del de Astorga. 
En la de la Casa-cuna de Ponferrada.. , . 
En la de la Casa-Maternidad de León. . . 

T o m IGOAC. 

68 331 
433 31 f 

7.159 18> 
1.139 34 

702 141 
390 13 | 

Pesetas. 

EXTRACTO de l a cuenta del mes de Octubre 'correspondienté a l afio eeonómico 
de 1879 4 1880 tal como aparece en la formada por el • Depositario de 
fondos provinciales ion fecha 23 del actual y que se inserta en el BOLEIIS 
OHCIAL al tenor de lo dispuesto en el art . 148 del Reglamento de Conta
bilidad pro. inc ia l . 

CARíiO. 

Primeramente «on cargo las existencias que resultaron en la 
Depositarla y Establecimientos de Instrucción pública y. 
Beneficencia a l fin del mes anterior. , , . . . . . 

Por producto de la Escuela Normal de Maestres. . . . 
Idem del Hospicio da León. . . . , . 
Idem del idem Astorga'.. • . . . ' . .' . . . . . 
lilem del contingente provincial de este ejercicio 

MOVIMIENTO D E FONDOS. • 

Por remesas hechas per la Depositaría 4 los establecimientos" 
de Instrucción pública y Beneficencia.. . . . . , . 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes 4 que la cuenta se refiere. . 

, TorAl CAEGO; . 

6.338 66 
540 . 

- 8 99 
40 » 

14.899. 28 

31.054 31 

37.019 98 

90.801 22 

3.501 22 
134 97 
83 33 

5.312 85 
• 2.187 50 

1.404 38 
27 50 

252 08 
3.129 14 

414 99 
614 56 
182 70 
687 50 

1.612 50 
1.787 62 
1.419 . 

510 32 
19.650 30 

404 15 
3.198 29 

105 58 
380 25 

.399 25 
911 ,-
543 50 

32.054 31 

80.908 79 

90.801 22 
80.908 79 

9.892 43 

9.892 43 

León 30 de Noviembre de 1879—El Contador de los fondos provinciales, 
Salustiano Posadilla.—V.' B . ' — E l Vieepresidente, Gumersindo Pérez Fer
nandez. ; ' 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l 
de Qimaws del T e j a r . 

• HaII4ndose vacante p o r destitución 
del que la desempefiaba, la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 550 pesetas, sin re
tribución de ninguna clase por la for
mación de repartimientos y trabajos 
de estadística ordinaria y periódica, 
se. anuncia para fue los aspirantes 
presenten en esta Alcaldía sus eolici-
tndes en forma legal en el término 
de 20 dias, A contar desde la inserción 
en él BOLETM'ióriGiAL de esta provincia. 

Cimanea dei Tejar24.de Diciembre 
de Í87Í9.—Si Alcalde, Tomás P á l o m O i 

Trascurrido con exceso el tiempo 
prefijado en la Instrucción de amil la-
ramientos y demásjdisposiciones pos
teriores p a n la presentación de las cán
dalas que dicha Instruecion exige, o l 
vidando por consiguiente tan sagrado 
deber, en cumplimiento de mis a t r i - , 
bucidnes, he acordado hacer saber 4 ) 
los forasteros que posean fincas rús t i - \ 
i as ó urbanas en este término m u n i 
cipal,; presenten sus cédulas en ¡esta 
Secretaria dentro de} término de cinco 
dias 4 contar desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, dé lo contrario proce- , < 
derá contra los mismos con arreglo 4 . 
las disposiciones vigentes. 

Cimanea del Tejar 28 de Diciembre 
de 1879.-^-'íom4s Palomo. 

. . . . AUaldia-consUtucional 
deBorrenes. • .....t. 

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección de •ontribucionesdel 
Reino, de conformidad con el Exce
lentísimo Sr. Ministro-de Hacienda, 
en circular inserta en.el BOLETÍN OFI
CIAL correspondiente »1 Viérnes 19 del 
corriente, la Junta municipal de éste 
distrito acordó comunicar 4 todos los 
terratenientes en el mismo q u é no 
han presentado las deularáciones de su 
riqueza rústica, urbana y peeuaria, 
asi como los preceptores de foros, cen. 
sos y otros grav4menes'Sobre los mis.-" 
mos, lo verifiquen dentro de los.quin
ce dias después de insertado el pre
sente anunoio en el periólico oficial, 
parándoles en contrario el consiguien
te perjuicio, , 

Borrenes 22 de Diciembre de 187*. 
—Brindis de Prado. 

D. Luis Merayo BodrigtMZ,.AleiUa 
constitucional de P r i a r a n z a de.,. 
Bierso. 

Hace saber 4 todos los vecinos y ha- • 
cendados forasteros que posean fincas 
rústicas, urbanas y gánader ia encla
vadas en los términos ju'risdicionales 

http://Mano.de
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de est« distrito y Ayúntamiento , que 
por cualquier concepto no Jes b B y a n 
«ido entregadas las cédulas declara 
ciones de su r i q u e u terri torial para 
la formación d e l amillaramiento pre 
venido con arreglo á su reglamento 
de 10 de Diciembre ú l t imo, se presen
ten personalmente en la Secretaria del 
Ayuntamiento á recibir d ichas cédu
las que d e v o l T e r á n cubiertas en el: 

.improrogable plazo de ocho dias des-' 
de la inserción1 de este anuncio en el 
B o u n n de la provincia; debiendo ad. 
vert i r i los que se hallen en este caso 
y que no sepan cubrir por t i mismos 
las repetidas cédulas, se presentan en 
dicha Secretaria en el plazo prefijada, 
para que.con los.antasedentes que es
tos suministren, sean cubiertas por a l : 
personal de auxiliares que al efecto 
tiene disponible la Junta municipaí , 
de conformidad con lo mandado ea.la. 
Real érden de 15 d e l corriente inserta 
en el suplemento a l BOLETÍN OFÍCIÍI, 
correspondiente al Viéroes 19 del cor
riente: debiendo: hacer- presente por 
úl t ima Tez, que i los contraventores 
k esta disposieion trascurrido el plajo 
indicado, se<les.exig¡rá la;responsabi-, 
l i d a d que marca a l citado reglamento, 
y se procederi á cumplir éa'trictamen-

' te este imprescindible servicio por 
v cuenta.y riesgo de los causantes. . 

X.se anuncia a l público para que, 
en n ingún tiempo se alegue i g n o 
rancia. , r .- , i . .'. ... 

Priaranza Sel Biérzo 4 29 de D i - ' 
ciembre de lS í f l .—Luis Síerayo. . . 

go por la referida Junta á cubrir es
tas 4 costa de los morosos, exigiéndo
les además la multa que determina el 
reglamento en su articulo número202 . 

Cubillos 29 de Diciembre de 1870. 
—Jacinto Pérez. 

A l c a l d i a c o n s t i t v e i . o n a l 
de Zot S a r r i o s de Zima. 

Hallándose la Junta municipal de 
amil láramientos de este distrito sobre 
los trabajos de-iasfcédtllas.préisajQta-
das, y siendo varios los centribuyen-
tes que no las han-presentado,- aspe-
cialmente los forasteros hacendados, 
se les hace saber por el presente que 
se les señala el término de cinco dias 
contadts desde la • inserción! 'dé este 
anuncia en el BoiBim oricuL de la 
provincia, pues trascurridos qae sean 
se procederá á su formación por la 
Junta á costa de los que: resulten mo
rosos, p e los antecedentes que obran 
en la Secretaria. • 

Los Barrios de Luna 28 de Diciem
bre de ¡879.—Kl Alcalde, Victoriano 
Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional 
de CuiiUot. 

.La Junta municipal de amillára
mientos acordé desde este día se pro
ceda a l exámen de las cédulas de r i -

\ queza presentadas hasta la fecha, pre
viniendo á los contribuyentes morosos 
j hacendados forasteros que si en el 
término de ocho dias á contar desde 

i la publicación en el BOLRIK oncuL 
l no lo h iñesen , se procederá desde lúe -

A k a l d i a constitucional • >. 
L a E r c i n a . , : 

Hallándote comprendido en el alis
tamiento; formado en éste A y u n t a 
miento para el reemplazo da: 1880, e l 
mozo Manuel Gutiérrez Puente, n a 
tural de La Ercina, hijo de Francisco 
y. de M a r i a r í ignorándose sii parada-
ro, se le cita por medio de la présente 
á fin de qae se presente en las Casás 
Consistoriales'del mismo, el dia'4 del 
próximo Eneró y hora dé las diez de 
su mañana , en que se verificará la 
rectificación r • -
• • LalSrcina27 de Diciembre de 1879. 
— E l Alcalde, Lucas Alonso. 

A U a l d i a constitucional 
de. Vega dt Infanzones. 

En la'nocbe del 21 del presente fué 
robada dé la ¿uadra de Sregorib 0on-
zalez, vecino de Vega de Infanzones, 
una poiliná pelo> acernadado, alzada 
cinco cuartas y media, poco m i » 6 
menos/bdzó blanco, tiene lina estre
lla blanca éd la frente y una mancha 
blanca en el ojo izquierdo y de 4 á 5 
afips.de.edad. i . 

La persona que sapa su.paradero, 
dará razón á dicho Gregorio-

Vega de Infanzones 23 de Noviem
bre de 1879.—Joaquín González. 

D. Bernardo Martínez, Alcaide cons
titucional de -Villanueva de. las 
Manzanas.: 

Hago saber: que siendo crecido el 
número de terratenientes en este dis
tri to municipal que no han presenta
do las cédulas de su riqueza ter r i to
r ia l , se. les conmina por ú l t ima vez 
con las réspóhsabilidades que impone 
la-ley, para que lo verifiquen inme
diatamente, rogando con especialidad 
á los Sres. Alcaldes de Corvillos de 
los Oteros, Campó de Viílavidél, Ca
breros del Bio, Arden, Gusendos de 
los Oteros, Santas Martas, • Mansilla 
Mayor y Vi l la tur ie l , lo hagan saber 
por medio délos Alcaldes de barrio de 
cada pueblo de su demarcación, á fin 
de evitarles aquellas y causar vejacio
nes á esta Junta municipal . 

Villanueva de las Manzanas 29 de 
Diciembre de 1879.—Bernardo Mar
t ínez . . 

A l c a l d í a const i tucional 
deArmunia . 

L á Junta municipal de amillára
mientos, acordó desde este dia se pro 
ceda desde luego al eximen; de las 
cé lu l a s de riqueza presentidas hasta 
la fecha y se prevenga á loa con t r i 
buyentes morosos qué no lo hubieien 
verificado, las presanten en el t é rmi 
no de ocho días , i contar desde la pu 
blicación de éste anuncio en el B o u 
TIN OFICIAL . de esta provincia, en. la 

^inteligéncia que él qué no lo hiciese 
as procederá desde luego . por la refo-
írida J u n t a á cubrir, éstas á costa de 
los morosos, exigiéndoles además la 
multa que determina el ar t . 202 del 
reglamento..^. 

A la vez se previene también que 
todos los contribuyentes de este m u 
nicipio que;r tenganv'foros,,'censos ó 
"cualquiera carga sobre cualqa iér fin
ca que hayan dado ó den aa'relacion, 
y no lo hayan hecho constar en la cé
dula, se presenten en la Secretarla de 
este Ayuntamiento á poner • la corres -
pond ien téno tá , puesde ño hacerlo les 
parará perjuicio. : : - r : i 

Lo que se anuncia a l público para 
que ninguno alegue ignorancia. 

Armunia 30 de Diciembre de 1879. 
—SIPresidente, Domingo Arias. '. 

JUZGADOS 

D . José Llano Alvares, Jnez de, p r i 
mera instancia de esta ciudad de 

,Ledn y su partido. , , 

Por la présente' requisitoria sé c i 
ta, llama y eia^íaza i Síaauél Pérez, 
domiciliado eñ Pieirafita, cuyas se-
fias i rán á continuación, para que en 
el término de treinta dias, sé présente 
en este Juzgado á efecto de prestar 
declaración en causa cr iminal que Se 
sigue sobre désaci to a l Alcalde de 
barrio de Espinosa de la Rivera, aper
cibido que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya fugar, sin m á s 
citarle y emplazarle; encargando a l 
propio tiempo á todas las autoridades 
procedan por medio de sus agentes y 
policía judicia l & su bnsca. y captara, 
poniéndolo caso de ser habido en la 
cárcel del partido á disposición de es
te Juzgado. 

Dado en León á veinte y seis de 
Noviembre de m i l ochoeientos setenta 
y nueve.—José Llano.—Por manda
do dé S. Sria.,Pedro de la Cruz H i 
dalgo . 

Serias personales. 

De bastante estatura, pelo y ojos 
negros, color bueno, con una peque
ñ a cicatriz en el labio superior de re
sultas de un carbunco, nariz chata, 
barba poblada, de veinte y ocho años 
de edad, de estado soltero, y de oficio 
pastor. 

D . J o s é Rodríguez de Mi randa .Es 
cribano del Juzgado dé p r imer» 
instancia de Aatorga. 

Doy fé: que en el expediente da 
que «a hará mér i to , se dicté la sen
tencia siguiente: 

Sentencia.—Ka la ciudad de A a 
torga á 27 de Octubre de 1879, el se
ñor D . Telesforo 'Válcarce, Comenda
dor de la Real Órdea de Isabel la Ca
tólica, Juez de primera instancia da 
la misma y su partido, habiendo visto 
estos autos',- y 

1.* Resultando: que por el P ro 
curador D. José González Valcárce . 
representando por turno á D. Blas Ro -
bles Rabanal, vecino de esta ciudad, 
padre y legitimo representante da 
sus hijos menores D. Máximo y don 
Juan, se presenté demanda en so l ic i 
tud de que sé le declárase pobre para 
l i t igar con Manuela Gana , Manuel 
y Süves t ré Geijb, y Ramón P e r n á s , 
como marido de Rafaela (Jeijo, á fin 
de que practiquen las operaciones del 
inventario de bienes del finado Faus - ' 
t ino Geijo, vecino qae también , fué 
de esta ciudad; de la que se comunicó 
trasladó á estos y al Promotor Fiscal 
por. término de seis dias; que este 
funcionario lo evacuó en el sentida 
de que podía recibírsele la informa
ción que ofrecía, de la que se le diese 
vista para después emitir su dic t i— 
men; no habiéndolo hecho los d e m á s 
á pesar de habér sido citados en for -: 
ma, por lo que se les acusó y hubi> 
por acusada la rabsidía, mandando 
que en lo sucesivo se entendiesen las ! 
actuaciones con los Estrados del J u z 
gado. 

2 . ' Resultando, que recibidos lóa 
a u t o s á prueba por férminode SOdias,.. 
la parte del D . Blas propaso . la que ' 
creyó conveniente, y durante él sa. 
examinaron tres testigos fidedignos 
que unánimes y conformes declararon 
qne el D . Blas no posee bienes n i rea
tas de ninguna clase,y que.solo atien
de á su subsistencia y la de su fami
lia con el jornal eventual que gana 
en su oficio de chocolatero, y que este 
no llega al doble de un bracero en l a 
localidad, prestando además una cer
tificación expedida por el Secretario 
de Ayuntamiento con el V.* B . " del 
Alcalde en la que aparece no figura 
como contribuyente por n ingún c o n 
cepto. 

I . " Considerando: que se ha l la 
plenamente justificada la pobreza de 
D . Blas Robles, y que por consi
guiente tiene derecho á los beneficios 
que á los de su clase otorga el a r t í c u 
lo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . ; 

Visto el citado! ar t . 181 de la ex
presada ley, y el 669 de la o rgán ica 
del Poder judic ia l , de conformidad con 
el Sr. Promotor Fiscal. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre á D . Blas Robles Rabanal, p a 
ra l i t iga r con Manuela Garza, M a 
nuel y Silvastr» Geijo, y R a m ó n Pe
nas, como marido de Rafaela Geijo. 



de esta vecindad, y con derecho á-go 
zar de los beneficios que la ley conce
de i los de su ciase sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 198 y s i 
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

As i por esta sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Telesforo Valcaroe. 

Publicación.—-Dada y pronunciada 
fué la sentencia anterior por «1 aeflor 
D . Telesforo Valcarce, Comendador 
de la Real Órden de Isabel la Católi
ca, Juez de primera instancia de este 
partido, estando haciendo audiencia 
púb l i ca en Astorga hoy 27 de Octu-
hre de 1879, por ante m i Escribano 
de todo lo que doy fé: ante mi , José 
Bodriguez de Miranda. 

Y para que dicha sentencia se i n 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , expido el presente en Astorga 
i 30 de Octubre de 1879.—José Ro
d r íguez de Miranda. 

D . José Feti l y Alcázar, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de 
Toro y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

y por testimonio del Escribano que 
autoriza se sigue causa criminal de 
oficio de averiguación del autor ó au
tores del hurto que en la noche del 5 
a l 6 del actual se verificó en el pueblo 
de Fresno de laRivera deeste partido 
jud ic ia l habiéndose acordado por pro
videncia de esta fecha proceder á 
practicar activas y eficaces diligen
cias en busca de los objetos cuyas se-
fias se expresarán á continuación, re
mitiéndolos á disposición de este Juz 
gado, ca^o de ser habidos, así como 
las personas en cuyo poder se encuen
tren dichos objetos hurtados, si no 
justifican su legitima procedencia. 

Dado en Toro á veinte y cinco de 
Noviembre ce m i l ochocientos seten
ta y nueve.—José Petil y Alcázar.— 
José de Tiedra y Garcia.—Por Mur-
g ü i r a . 

S e ñ a s de los oijetos hurtados. 

U n fardo de paños, negro en su 
mayor parte y algo rojo,de peso como 

de cinco arrobas poco m i s ó ménos, 
se componía de cuatro p íe las , forrado 
de alpillera blanca con el nombre y 
apellido del destinatario D . Juan Por-
moso, vecino de la Gudiña , partido 
judicial de Biana del Bollo. 

Otro fardo de mantas de apareja 
finas con flecos valencianos, con a l 
gunas fajas conocidas por de Valen
cia, é iba como el anterior cubierto, 
con su alpillera blanca formando sa
co, y llevaba en uno de sus estremos 
el nombre y apellido del destinatario 
D . Frantisco Gómez, vecino de Can
da, en el mismo partido judicia l . 

Y una capa nueva sin bozos con 
pespuntes de seda en el cuello, y un 
bordado dé lo mismo en la esclavina, 
se oomponia de siete varas de paño 
de la fábrica de Erbás . 

kmtm OFICIALES , 
D. Manuel Alvarez Garcia, Alférez, 

Fiscal del Batallón Reserva de 
León, n ú m . 7. 

Ignorándose el paradero del solda
do este Batallón en situación de Re
serva Manuel González Garcia, hijo 
de Angel y María, natural de La 
Serna, Ayuntamiento de La Ercina, 
provincia de León, 4 quien estoy su
ma riando por el delito de no haberse 
presentado á la revista ordenada por 
el Excmo. Sr. Capi tán general de es
te distrito, en el mes de Febrero ú l 
timo. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto a l expresado soldado 
sefialándole el cuartel de la Fábrica 
de esta Plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 dias 
á contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado 
se segui rá la sumaria y se le senten
ciará en rebeldía. 

León 21 de Noviembre de 1879.— 
E l Alférez, Fiscal, Manuel Alvarez. 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

N icwwi t ro s reg is trados en este Juzgado durante l a 3.* decena de No
viembre de 1879. 

D u i . 

21 
aa 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

T o r i l . . . 4 [ 4 

Nacidos vivos, 

LegUimoi. NohgiUmot, 

2 10 

Nacidos sin vida y muertos 
antes deser inscritos. 

Legitimo». Nottgltmos, t o n i 
da 

•abaa 
claits. 

10 

Tittmeiotait regis tradas en este Juzgado durante la 3.* decena de No-
viemire de 1879. clasificadas por sexo y estado c i v i l de los fal lecidos 

D u i , 

21 
22 
2 » 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

T o n i . . . 

F A L I i E C I D O S . 

Solteros, catados. Vladoi. Tom, 

n 

Salieras. Guadas. YiníüB. TOTAL. 

10 

1GT1L 

aBNsaAl. 

2 
3 
1 
1 
3 
1 
3 
3 
1 

21 

L e ó n 1.* de Diciembre de 1879;—-El Juez m u n i c i p a l , Juan Hidalgo.-
E l Secretario, Enrique Zotes. • • 

ANUNCIOS 

GRAN ESTABLICimiENTO DE AílIiOKIfXLTlIiA 
' EN LOS CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 

A CAUCO BB 

PremiMlo eo varlaia expoalelones 
y ú l l lmaraen le . en la U n i v e r s a l de P a r í s de 1 8 7 9 

Arboles maderables, de paseo y de adorno, de distintas especies y varie
dades, desarrollo y dimensiones, propios para jardines, paseos, alamedas y 
bosques. 

Arboles frutales de las clases mis superiores; especialidad de varias co
marcas de España y del Extranjero. 

Abundante y variado surtido da plantas de jardiner ía . 
Precios sumamente económicos. 

P a g o s á p lazos . 

Ventajosas condiciones de transporte por todas las lineas f é r r e a s 
de España en t a r i f a especial. 

Corresponsal en León, D . Rafael Garzo é Hijos, Imprenta. 

A L M A N A Q U B 
DB 

f L O S A Y U N T A M I E N T O S 
p a r a el año de 1 8 S O 

Guía completa y segura para el cmppli-
miento exacto de todas las obligaciones de 

los Alcaldes, Concejales 5 Secrétanos 
por 

D . A N G E L G A R C Í A 
Secretario munteipaí 

Impreso «n tamaño suficientemente re
ducido para que pueda llevarse siempre en 
el bolsillo, costará una peseta en toda Es
paña, á los qué se suscriban en todo el mes 
de Enero y remitan su importe directamen
te al autor en esta forma: 

PAOY1KCIÁ DE SAKTANDKIl 

S r . D . A n g ¿ l G a r c i a , 
por Torreíotíega 

LAMADRID. 

Calendarios Americanoe y Alma
naques para 1880 de venta en la im
prenta y librería de este BOLETÍN 

Piadoso. 
Hispano-americano. 
Délos Chistes. 
TÍO Carcoma. 
Huracán. 
Enciclopédico. 
Zaragozano. 
Agendas de Bufete y de la Lavandera 

GALAS DEL INGENIO 
Cuentos, pemamieníot y agudcsa$ 

de lot poetas dramáticos del siglo de oro, 
coieccíonados y anotados 

POR 

E D U A R D O B Ü S T Í L L O 
T 

E D U A R D O D E L U S T O N Ó . 

LOPE DE V E S A - a L D M - A L A R C O N 

En este libro encontrará el público los 
graciosísimos cuentos de los citados' inge
nios; cuentos chispeantes, profundas sen
tencias, agndot chistes y relaciones des
criptivas que en el teatro ha oido alguna 
vez de boca del gracioso, del galán ó de la 
dama, y que tantas veces se esfuerza en 
vano en recordar para una cita oportuna 
en ocasión conveniente; y otros muchos de 
obras olvidadas hoy por dificultades para 
la representación escénica, pero que acaso 
contienen las perlas más finas escondidas 
en sus páginas como lo acredita la colec
ción que publicamos, con seguridad del 
agrado general del público. 

Forma un tomo en 8.*, y se vende á 
4 reales tn la librería de A. de San Martin, 
Puerta del Sol, núm, 6, Madrid, á donde 
deberán dirigirse los pedidos, acompañan* 
do su importe en libranza ó sellos. 

Imprenta de Garzo é hijoa. 


